
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Auto acepta renuncia de poder 
Radicado:   63.190.40.89.001.2019.00096.00 
Ejecutante:   Banco de Bogotá 
Subrogatario:  Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Ejecutados:   Construcciones RGL S.A.S. y otros 
Sustanciación: No. 055 

 

 

Por reunir los requisitos de que trata el art. 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia al poder que había sido otorgado a la abogada María Del Pilar 

Flórez Ramírez, identificada con C.C. 33.816.769 y T.P. 276.905 del C. S. de 

la J., para que representara al Fondo de Garantías del Café S.A. en calidad 

de mandataria con representación para cobro por vía judicial del Fondo 

Nacional de Garantías S.A. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache

Juez

Juzgado Municipal
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